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MUNICIPIO DE CELES TU N

2012-2015

OBRA: PAVIMENTACION DE LAS CALLES: 4X25Y27A;
10X21Y23;23X12Y12A;23X4Y8.

N'. DE CONTRATO: FOPEDEP-CELESTUN-YUC-2014_01
LOCALIDAD: CELESTUN

MUNICIPIO: CELESTUN

CONTRATO DE OBRA PÚBLICA CON BASE EN PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO QUE CELEBRAN POR
UNA PARTE El MUNICIPIO DE MUNICIPIO DE CElESTUN YUCATÁN, A TRAVÉS DE SU AYUNTAMIENTO COMO AUTORIDAD
COMPETENTE PARA El EJERCICIO DEL PODER MUNICIPAL, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR SU PRESIDENTE MUNICIPAL
C. ROSA ALBA ACOSTA NARVAEZ y EL SECRETARIO MUNICIPAL, e.DULCE MARIA ESTRADA POOl CARGOS QUE POR SER
PÚBLICOS NO ES NECESARIO ACREDITAR, A QUIENES EN LO SUCESIVO SE lES DENOMINARA -EL MUNICJPIO~ y POR LA
OTRA PARTE: ING. BERNARDO MEX COCOM Al QUE SE DENOMINARA "EL CONTRATISTA", REPRESENTADO (A) POR ING.
BERNARDO MEX COCOM EN SU CARÁCTERDE ADMINISTRADOR UNICO DE CONFORMIDADCON lAS DECLARACIONESYcLÁUSULAS SIGUIENTES:

DECLARACIONES
1.- DECLARA "EL MUNICIPIO"

1.1.- QUE DE ACUERDO A LAS NECESIDADES DE "EL MUNICIPIO" REQUIERE CONTRATAR LOS TRABAJOS DE
PAVIMENTACION DE LAS CALLES: 4X25Y27A; 10X21Y23; 23X12Y12A; 23X4Ya. CON RECURSOS DEL FONDO DE
PAVIMENTACiÓN, ESPACIOS DEPORTIVOS, ALUMBRADO PÚBLICO Y REHABILITACIÓN DE INFRAESTRUCTURA
EDUCATIVA PARA MUNICIPIOS Y DEMARCACIONES TERRITORIALES DEL DISTRITO FEDERAL. DE ACUERDO Al
OFICIO DE AUTORIZACIÓN NO.UGlf013112014DEl10 DE MARZO DE 2014.

1.2.+QUE LA PRESENTE LlCITACION SE lLEVÓ A CABO MEDIANTE El PROCEDIMIENTO DE lICITACION POR
INVITACION A CUANDO MENOS TRES PERSONAS CON NÚMERO DE CONCURSO FOPEDEP.CElESTUN.YUC.
2014-01, DE ACUERDO A LA INVITACIÓN DE FECHA 11 DE ABRil DE 2014, Y EN Tl:RMINOS DE lO DISPUESTO
POR LOS ARTICULOS 42. 43 Y 44 DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LASMISMAS.

1.3.-QUE SEÑALA COMO DOMICILIO PARA lOS EFECTOS DEL PRESENTE CONTRATO, El PALACIO MUNICIPAL DE
ESTA LOCALIDAD Y MUNICIPIO DE CELESTUN. YUCATÁN.

1.4.-El PRESENTE CONTRATO SE ADJUDICÓ A "EL CONTRATISTA" PARA LLEVAR A CABO lOS TRABAJOS A QUE SE
DESTINA El PRESUPUESTO AUTORIZADO QUE SE MENCIONA EN LA DECLARACiÓN 1.1.DE ACUERDO CON LOS
ACTOS RELATIVOS Al PROCEDIMIENTO DE UCITACION POR INVITACION A CUANDO MENOS TRES
PERSONAS, DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN lOS ARTICULOS-DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y
SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS. RELACIONADOS EN LA DECLARACiÓN 1.2; PARA TAL EFECTO,
SE CELEBRARON lOS ACTOS DE PRESENTACiÓN DE PROPOSICIONES Y APERTURA DE LAS PROPUESTAS
Tl:CNICAS y ECONÓMICAS EL OrA 25 DE ABRil DE 2014 Y El ACTO DONDE "El MUNICIPIO" HIZO SABER El
FALLO DE LA LICITACIÓN SE REALIZÓ El OrA 29 Di:: ABRIL DE 2014, EN El QUE SE ADJUDICÓ A "El
CONTRATISTA" El PRESENTE CONTRATO, PARA LA REALIZACIÓN DE lOS TRABAJOS OBJETO DEL MISMO.

1,5.- PARA TODOS LOS EFECTOS DEL PRESENTE CONTRATO SE ENTENDERÁ POR PRECIOS UNITARIOS LO
ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 45 FRACCiÓN I DE LA lEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOSCON LAS MISMAS,

11.• "EL CONTRATISTA" DeCLARA QUE:

11.1.-QUE ES UNA PERSONA FíSICA, LO QUE ACREDITA CON SU ACTA DE NACIMIENTO DE FECHA 23 DE AGOSTO
DE 1968, NUMERO: 473 INSCRITA A FOJA DEL LIBRO NUMERO 1 DEL REGISTRO CIVIL DE NACIMIENTOS DEL
MUNICIPIO DE TICUL ESTADO DE YUCATAN

11.2.+TlENECAPACIDAD JURíDICA PARA CONTRATAR Y REUNE LAS CONDICIONES Tl:CNICAS
OBLIGARSE A LA EJECUCiÓN DE lOS TRABAJOS OBJETO DE ESTE CONTRATO.
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MUNICIPIO DE CELESTUN

2012-2015

OBRA: PAVIMENTACION DE LAS CALLES, 4X25Y27A;
10X21Y23; 23X12Y12A; 23X4YB.

N°, DE CONTRATO: FOPEDEP-CELESTUN-YUC_2014_01
LOCALIDAD: CELESTUN

MUNICIPIO: CELESTUN

11.3.•TlENE ESTABLECIDO SU DOMICIUO EN El PREDIO NÚMERO CALLE 25 NO 188 X 18 DE LA lOCALIDAD DE
PUSTUNICH, MUNICIPIO DE TICUl ESTADO DE YUCATAN, MISMO QUE SEÑALA PARA TODOS lOS FINES Y
EFECTOS LEGALES DE ESTE CONTRATO,

JI.4,-SE ENCUENTRA REGISTRADO EN LA SECRETARiA DE HACIENDA Y CRl:':DITO PÚBLICO, CON EL REGISTRO
FEDERAL DE CONTRIBUYENTES NÚMERO MECB680823UCO.,

11.5.-QUE CONOCE El CONTENIDO Y LOS REQUISITOS QUE ESTABLECEN LA lEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS
RELACIONADOS CON LAS MISMAS, EL REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS, LAS REGLAS
GENERALES PARA LA CONTRATACiÓN Y EJECUCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS Y DE lOS SERVICIOS
RELACIONADOS CON LAS MISMAS PARA LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACiÓN PÚBLICA
FEDERAL Y El CONTENIDO DE lOS ANEXOS NÚMEROS 1,2 Y 3, QUE CONTIENEN: 1. -lOS DOCUMENTOS QUE
FORMAN PARTE DE LAS PROPUESTAS TÉCNICAS Y ECONÓMICAS, 2. - PROGRAMA DE EJECUCiÓN DE lOS
TRABAJOS DETALLADOS POR CONCEPTOS, DETERMINADAS POR PERIODOS LAS CANTIDADES POR
EJECUTAR E IMPORTES CORRESPONDIENTES, FIRMADO POR El RESIDENTE DE OBRA Y El
SUPERINTENDENTE DE CONSTRUCCiÓN, Y 3. - LA BITÁCORA QUE SE INTEGRARA, Y QUE DEBIDAMENTE
FIRMADOS POR LAS PARTES INTEGRAN El PRESENTE CONTRATO,

.6.- HA INSPECCIONADO DEBIDAMENTE El SITIO DONDE SE REALIZARÁN lOS TRABAJOS OBJETO DE ESTE
CONTRATO, A FIN DE CONSIDERAR TODOS lOS FACTORES QUE INTERVIENEN EN SU EJECUCiÓN .

.- BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, NO SE ENCUENTRA EN NINGUNO DE lOS SUPUESTOS PREVISTOS EN EL
ARTICULO 51 DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS,

11.8,-QUE SE ENCUENTRA AL CORRIENTE DE SUS OBLIGACIONES FISCALES, EN CUMPLIMIENTO A lO DiSPUESTO
POR EL ARTicULO 32-0 DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACiÓN

EN VIRTUD DE LO ANTERIOR Y CON FUNDAMENTO EN lOS ARTlcULOS 134 DE LA CONSTITUCIÓN POLiTICA DE LOS
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 17,26,32 BIS DE LA lEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACiÓN PÚBLICA FEDERAL: lc, 4",
SC, 15 DE LA lEY DE PRESUPUESTO, CONTABILIDAD Y GASTO PUBLICO FEDERAL: 1', 3', 24, 27 FRACCiÓN 1, DE LA lEY
DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS: 39, 40, 42, 69, 70 Y 71 DEL REGLAMENTO DE LA
lEY DE PRESUPUESTO, CONTABILIDAD Y GASTO PUBLICO FEDERAL; 49, 50, 51, DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE
OBRAS PUBLICAS Y LAS REGLAS GENERALES PARA LA CONTRATACiÓN Y EJECUCIÓN DE OBRAS PUBLICAS Y DE lOS
SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS PARA LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE lA ADMINISTRACiÓN
PUBLICA FEDERAL; LAS PARTES OTORGAN LAS SIGUIENTES:

CLÁUSULAS
,PRIMERA.: OBJETO DEL CONTRATO.

"EL MUNICIPIO" ENCOMIENDA A "El CONTRATISTA" LA REALIZACiÓN DE LOS TRABAJOS CONSISTENTES EN:
PAVIMENTACION DE lAS CALLES: 4X25Y27A; 10X21Y23; 23X12Y12A; 23X4Y8. y ÉSTE SE OBLIGA A REALIZARLA HASTA
SU TOTAL TERMINACIÓN, ACATANDO PARA ELLO LO ESTABLECIDO POR LOS DIVERSOS ORDENAMIENTOS, NORMAS Y
ANEXOS SEÑALADOS EN lA DECLARACiÓN 11.5DE ESTE CONTRATO Y QUE FORMAN PARTE INTEGRANTE DEL MISMO.

SEGUNDA: MONTO DEL CONTRATO.

El MONTO TOTAL DEL PRESENTE CONTRATO ES POR LA CANTIDAD DE $861,247,20 (SON: OCHOCIENTOS SESENTA Y
UN Mil DOSCIENTOS CUARENTA Y SIETE PESOS 20/100 M.N.) MAS LA CANTIDAD DE $137,79 5-($ON: CIENTO
TREINTA Y SIETE Mil SETECIENTOS NOVENTA Y NUEVE PESOS 55/100 M.N.) EN CONCEPTO MPUESTO'Al VALOR
AGREGADO Al 16%, QUE HACEN UN TOTAL DE $999,046.75 (SON: NOVECIE~nOS NOVENTA UEVE MIL CU RENTA ySEIS PESOS 75/100 M.N.

HOJA 2 DE 12



, '

MUNICIPIO DE CELESTUN

2012-2015

,
OBRA: PAVIMENTACION OE LAS CALLES: 4X25Y27A;

10X21Y23; 23X12Y12A; 23X4Y8.
N°, DE CONTRATO: FOPEDEP-CELESTUN-YUC-2014-01

LOCALIDAD: CELESTUN
MUNICIPIO: CELESTUN

TERCERA: PLAZO DE EJECUCiÓN.

"EL CONTRATISTA" SE OBLIGA A REALIZAR LOS TRABAJOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO EN UN PlAZO DE 60
OlAS. INICIANDO lOS TRABAJOS El OlA 01 DE MAYO DE 2014 Y A TERMINARLOS A MÁS TARDAR El OrA 29 DE JUNIO DE
2014, DE CONFORMIDAD CON EL PROGRAMA DE TRABAJO APROBADO,

CUARTA: DISPONIBILIDAD DE DICTÁMENES, PERMISOS, LICENCIAS, DERECHOS DE BANCOS DE MATERIALES Y DEL
INMUEBLE.

"EL CONTRATISTA", CUANDO SEA EL CASO, PREVIAMENTE A LA REALIZACiÓN DE lOS TRABAJOS, DEBERÁ TRAMITAR
Y OBTENER DE LAS AUTORIDADES COMPETENTES lOS DICTÁMENES, PERMISOS, LICENCIAS, DERECHOS DE BANCOS
DE MATER1ALF.S, Asl COMO LA PROPIEDAD o LOS DERECHOS DE PROPIEDAD INCLUYENDO DERECHOS DE VJA y
EXPROPIACiÓN DE INMUEBLES SOBRE LOS CUALES SE EJECUTARAN LOS TRABAJOS, CONSIDERANDO LA
EVALUACiÓN DE IMPACTO AMBIENTAL PREVISTAS POR LA LEY GENERAL DEL EQUILIBRIO ECOLÓGICO y LA
PROTECCiÓN AL AMBIENTE.

ASIMISMO, "EL MUNICIPIO" SE OBLIGA A PONER A DISPOSICiÓN DE "EL CONTRATISTA", EL(LOS) INMUEBLE(S) EN EL
OS) QUE DEBA(N) LLEVARSE A CABO, LOS TRABAJOS MATERIA DE ESTE CONTRATO, Así COMO LOS DICTÁMENES,
RMISOS, LICENCIAS QUE SE REQUIERAN PARA SU REALIZACIÓN, CUYA TRAMITACiÓN SEA COMPETENCIA DE "EL
NICIPIO", OBSERVANDO, TANTO "EL MUNICIPIO" COMO "EL CONTRATISTA", LAS DISPOSICIONES QUE EN MATERIA

D SENTAMIENTOS HUMANOS. DESARROLLO URBANO Y CONSTRUCCiÓN RIJAN EN EL ÁMBITO FEDERAL, ESTATAL Y
MU 'CIPAL.

EL INCUMPLIMIENTO POR PARTE DE "EL MUNICIPIO" EN LA ENTREGA OPORTUNA DEL(LOS) INMUEBLE(S) EN EL(LOS)
QUE DEBA(N) LLEVARSE A CABO LOS TRABAJOS A "EL CONTRATISTA", PRORROGARÁ EN IGUAL PLAZO LA FECHA
ORIGINALMENTE PACTADA PARA LA CONCLUSiÓN DE LOS TRABAJOS, DEBIENDO CONSTAR POR ESCRITO LA
ENTREGA Y RECEPCiÓN DEL (DE LOS) INMUEBLE(S).

QUINTA: ANTICIPOS.

"El MUNICIPIO" OTORGARÁ A "El CONTRATISTA" POR CONCEPTO DE ANTICIPO EL 30 % DE LA ASIGNACiÓN
PRESUPUESTAL APROBADA AL CONTRATO, QUE IMPORTA LA CANTIDAD DE $ 299,714.03 (SON: DOSCIENTOS
NOVENTA Y NUEVE MIL SETECIENTOS CATORCE PESOS 03/100 M. N.), INCLUIDO EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO,
PARA QUE "El CONTRATISTA" DESTINE EL 10 % DEL MISMO PARA QUE REALICE EN EL SITIO DE LOS TRABAJOS LA
CONSTRUCCiÓN DE SUS OFICINAS, ALMACENES, BODEGAS E INSTALACIONES Y. EN SU CASO. PARA LOS GASTOS DE
TRASLADO DE LA MAQUINARIA Y EQUIPO DE CONSTRUCCiÓN E INICIO DE LOS TRABAJOS; Y EL 20 % PARA LA
COMPRA Y PRODUCCiÓN DE MATERIALES DE CONSTRUCCiÓN, LA ADQUISICiÓN DE EQUIPOS QUE SE INSTALEN
PERMANENTEMENTE Y DEMÁS INSUMOS QUE DEBERÁN OTORGAR.

EL IMPORTE DEL ANTICIPO CONCEDIDO SERÁ PUESTO A DISPOSICiÓN DE "El CONTRATISTA" CON ANTELACiÓN A LA
FECHA PACTADA PARA EL INICIO DE LOS TRABAJOS; EL ATRASO EN LA ENTREGA DEL ANTICIPO SERÁ MOTIVO PARA
DIFERIR EN IGUAL PLAZO EL PROGRAMA DE EJECUCiÓN PACTADO. CUANDO "EL CONTRATISTA" NO ENTREGUE LA
GARANTIA DE ANTICIPO DENTRO DE LOS 15 (QUINCE) OlAS NATURALES SIGUIENTES A LA FECHA DE LA NOTIFICACiÓN
DEL FALLO, NO PROCEDERÁ EL DIFERIMIENTO Y. POR LO TANTO, DEBERÁ [NICIAR LOS TRABAJOS EN LA FECHA
ESTABLECIDA ORIGINALMENTE.

EL ANTICIPO DEBERÁ SER AMORTIZADO PROPORCIONALMENTE CON CARGO A CADA UNA DE LAS ESTIMACIONES
OR LOS TRABAJOS EJECUTADOS QUE SE FORMULEN. DEBiéNDOSE LIQUIDAR EL FALTANTE POR AMORTIZAR EN LA

ESTIMACiÓN FINAL.

EN CASO DE RESCISiÓN ADMINISTRATIVA DE ESTE CONTRATO. "EL CONTRATISTA" SE OBU c-RE1NTEGRAR A "El
MUNICIPIO" EL SALDO POR AMORTIZAR DEL ANTICIPO EN UN TERMINO NO MAYOR DE (DIEZ) DiAS"N,e..TURALES,
CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA EN QUE LE SEA COMUNICADA LA DETERMINACIÓ E DAR POR RE C)~DIDO EL
CONTRATO. PARA LO CUAL SE LE RECONOCERÁN LOS MATERIALES QUE TENGA N OBRA O EN RO ESO DE
ADQUISICIÓN DEBIDAMENTE COMPROBADOS A SATISFACCiÓN DE "EL MUNICIPIO" CONFORME..,AL P OG MA DE
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MUNICIPIO DE CELESTUN

2012-2015

OBRA: PAVIMENTACION DE LAS CALLES: 4X25Y27A;
10X21Y23; 23X12Y12A; 23X4Y8

N°, DE CONTRATO: FOPEDEP-CELESTUN-YUC-2014-01
LOCALIDAD: CELESTUN
MUNICIPIO: CELESTUN

EJECUCIÓN PACTADO, A lOS DATOS BÁSICOS DE PRECIOS DEL CONCURSO, CONSIDERANDO LOS AJUSTES DE
COSTOS AUTORIZADOS A LA FECHA DE LA RESCISiÓN, SIEMPRE Y CUANDO SEAN DE LA CALIDAD REQUERIDA,
PUEDAN UTILIZARSE EN LOS TRABAJOS Y "EL CONTRATISTA" SE COMPROMETA A ENTREGARLOS EN EL SITIO DE
lOS TRABAJOS.

EN EL SUPUESTO DE QUE "El CONTRATISTA" NO REINTEGRE El SALDO POR AMORTIZAR EN EL PlAZO SEt\lALADO
EN EL PÁRRAFO ANTERIOR, ¡;:STE SE OBLIGA A PAGAR GASTOS FINANCIEROS, MISMOS QUE COMPRENDERÁN
ACTUALIZACIÓN Y RECARGOS, CONFORME AL PROCEDIMIENTO ESTABLECIDO EN lOS ARTICULOS 4°, 17.A Y 21 DEL
CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACiÓN, COMO SI SE TRATARA DEL SUPUESTO DE PRORROGA PARA EL PAGO DE
CRéDITOS FISCALES. DICHOS GASTOS SE CALCULARÁN SOBRE LAS CANTIDADES NO PAGADAS Y SE COMPUTARÁN
POR OlAS NATURALES DESDE QUE SE VENCiÓ EL PlAZO HASTA LA FECHA EN QUE SE PONGAN EFECTIVAMENTE LAS
CANTIDADES A DISPOSICiÓN DE "EL MUNICIPIO".

NO SE OTORGARÁN ANTICIPeS PARA LOS CONVENIOS MODIFICATORIOS O ADICIONALES QUE SE CELEBREN
RESPECTO DEL PRESENTE CONTRATO y A QUE SE REFIERE EL ARTICULO 59 DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y
SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, NI PARA LOS IMPORTES RESULTANTES DEL AJUSTE DE COSTOS DEL
CONTRATO O CONVENIOS QUE SE GENEREN DURANTE EL EJERCICIO PRESUPUESTAL DE QUE SE TRATE.
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SEXTA: FORMA DE PAGO,

LAS PARTES CONVIENEN QUE LOS TRABAJOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, SE PAGUEN CONFORME A LO
ESTABLECIDO EN EL CATÁLOGO DE CONCEPTOS, MEDIANTE LA FORMULACiÓN DE ESTIMACIONES SUJETAS AL
AVANCE DE LOS TRABAJOS CON BASE EN LAS NORMAS DE CALIDAD DE LOS MATERIALES Y ESPECIFICACIONES DE
CONSTRUCCiÓN, QUE ABARCARÁN UN PERíODO NO MAYOR A UN MES CALENDARIO, LAS QUE SERÁN PRESENTADAS
POR "EL CONTRATISTA" A LA RESIDENCIA DE OBRA DENTRO DE LOS 6 (SEIS) OlAS NATURALES SIGUIENTES A LA
FECHA DE CORTE PARA EL PAGO DE LAS ESTIMACIONES, ACOMPAÑADAS DE LA DOCUMENTACiÓN QUE ACREDITE LA
PROCEDENCIA DE t:STAS, LA QUE SERÁ EL OlA 15 DE CADA MES; LA RESIDENCIA DE OBRA DENTRO DE LOS 15
(QUINCE) OlAS NATURALES SIGUIENTES A su PRESENTACiÓN, DEBERÁ REVISAR, Y EN SU CASO, AUTORIZAR LAS
ESTIMACIONES, MISMAS aUE SERÁN PAGADAS EN LAS OFICINAS DE "EL MUNICIPIO" UBICADA EN EL PALACIO
UNICIPAL DEL MUNICIPIO DE CELESTUN, YUCATÁN, DENTRO DE UN PlAZO NO MAYOR DE 20 (VEINTE) OlAS

NATURALES, CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA EN QUE HAYAN SIDO AUTORIZADAS LAS ESTIMACIONES POR LA
RESIDENCIA DE OBRA. LAS DIFERENCIAS Tt:CNICAS O NUMÉRICAS PENDIENTES DE PAGO, SE RESOLVERÁN Y, EN SU
CASO, SE INCORPORARÁN EN LA SIGUIENTE ESTIMACiÓN.

LOS PAGOS PARCIALES Y LA LIQUIDACIÓN FINAL AUNQUE HAYAN SIDO CUBIERTAS, NO SE ENTENDERÁN COMO
ACEPTACiÓN DE LOS TRABAJOS.

EN CASO DE INCUMPLIMIENTO EN LOS PAGOS DE ESTIMACIONES Y DE AJUSTES DE COSTOS, "EL MUNICIPIO" A
SOLICITUD DE "EL CONTRATISTA", DEBERÁ PAGAR GASTOS FINANCIEROS, MISMOS QUE COMPRENDERÁN
ACTUALIZACiÓN Y RECARGOS, CONFORME AL PROCEDIMIENTO ESTABLECIDO EN LOS ARTICULOS 4°, 17.A Y 21 DEL
CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN, COMO SI SE TRATARA DEL SUPUESTO DE PRÓRROGA PARA EL PAGO DE
CRt:DITOS FISCALES. DICHOS GASTOS SE CALCULARÁN SOBRE LAS CANTiDADES NO PAGADAS Y SE COMPUTARÁN
POR OlAS NATURALES DESDE aUE SE VENCIÓ EL PLAZO HASTA LA FECHA EN QUE SE PONGAN EFECTIVAMENTE LAS
CANTIDADES A DISPOSICiÓN DE "EL CONTRATISTA",

TRATÁNDOSE DE PAGOS EN EXCESO aUE HAYA RECIBIDO "EL CONTRATISTA", ÉSTE DEBERÁ REINTEGRAR LAS
CANTIDADES PAGADAS EN EXCESO MÁS LOS INTERESES CORRESPONDIENTES, CONFORME A LO SEÑALADO EN EL
ÁRRAFO ANTERIOR. LOS CARGOS SE CALCULARÁN SOBRE LAS CANTIDADES PAGADAS EN EXCESO EN CADA CASO
Y SE COMPUTARÁN POR OlAS NATURALES, DESDE LA FECHA DEL PAGO HASTA LA FECHA EN SE PONGAN
EFECTIVAMENTE LAS CANTIDADES A DISPOSICiÓN DE "EL MUNICIPIO".

NO SE CONSIDERARÁ PAGO EN EXCESO CUANDO LAS DIFERENCIAS QUE RESULTEN A CARG E "EL CONT TISTA"
SEANCOMPENSADAS EN LA ESTIMACiÓN SIGUIENTE. "
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MUNICIPIO DE CELESTUN

2012-2015

OBRA: PAVIMENTACION OE LAS CALLES: 4X25Y27A;
10X21Y23; 23X12Y12A; 23X4Y8.

N°. DE CONTRATO: FOPEDEP-CELESTUN-YUC-2014-01
LOCALIDAD: CELESTUN

MUNICIPIO: CELESTUN
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SÉPTIMA: GARANTíAS.

PARA GARANTIZAR LA CORRECTA INVERSIÓN DEL ANTICIPO, "EL CONTRATISTA" SE OBLIGA A PRESENTAR ANTE "EL
MUNICIPIO", FIANZA QUE GARANTICE LA TOTALIDAD DEL MONTO CONCEDIDO. INCLUYENDO El IMPUESTO Al VALOR
AGREGADO, OTORGADA POR INSTITUCiÓN DE FIANZAS DEBIDAMENTE AUTORIZADA A FAVOR DE "EL MUNICIPIO",
MISMA QUE SERA PRESENTADA DENTRO DE LOS 15 (QUINCE) aiAS NATURALES SIGUIENTES A LA FECHA EN QUE "El
CONTRATISTA" RECIBA COPIA DEL FALLO DE LA ADJUDICACiÓN DEL CONTRATO.

PARA GARANTIZAR El CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO, "EL CONTRATISTA" SE OBLIGA A PRESENTAR FIANZA POR El
10% (DIeZ POR CIENTO) DEL IMPORTE DE LOS TRABAJOS CONTRATADOS, INCLUYENDO EL IMPUESTO AL VALOR
AGREGADO, EN LOS MISMOS TÉRMINOS DEL PÁRRAFO ANTERIOR.

LAS GARANTiAS OTORGADAS CONTINUARÁN VIGENTES DURANTE LA SUBSTANCIACiÓN DE TODOS LOS RECURSOS
lEGALES O JUICIOS QUE SE INTERPONGAN POR PARTE DE "EL CONTRATISTA" o "El MUNICIPIO" HASTA QUE SE
DICTE RESOLUCiÓN o SENTENCIA EJECUTORIADA POR AUTORIDAD COMPETENTE.

PARA LA CANCELP.CIÓN DE LA G,A,RANTiA, SERÁ REQUISITO INDISPENSABLE LA CONFORMIDAD POR ESCRITO DE "El
MUNICIPIO".

CONCLUIDOS lOS TRABAJOS, "EL CONTRATISTA" QUEDARÁ OBLIGADO A RESPONDER DE LOS DEFECTOS QUE
RESULTAREN DE LOS MISMOS, DE lOS VICIOS OCULTOS Y DE CUALQUIER OTRA RESPONSABILIDAD EN QUE HUBIERE
INCURRIDO, EN lOS TÉRMINOS SEÑALADOS EN EL PRESENTE CONTRATO Y EN LA LEGISLACIÓN APLICABLE.

LOS TRABAJOS SE GARANTIZARÁN DURANTE UN PLAZO DE 12 (DOCE) MESES POR EL CUMPLIMIENTO DE LAS
OBLIGACIONES A QUE SE REFIERE EL PÁRRAFO ANTERIOR, POR LO OUE PREVIAMENTE A LA RECEPCiÓN DE LOS
TRABAJOS, "El CONTRATISTA" DEBERÁ GARANTIZAR LOS MISMOS EN lOS T!:RMINOS DEL ARTiCULO 66 DE LA lEY
DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS. TRANSCURRIDOS lOS 12 (DOCE) MESES,
CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE RECEPCIÓN DE LOS TRABAJOS Y SIN OUE EXISTA RECLAMACIÓN ALGUNA POR
PARTE DE "El MUNICIPIO" "EL CONTRATISTA" PODRÁ RETIRAR SUS APORTACIONES EN FIDEICOMISO Y LOS
RESPECTIVOS RENDIMIENTOS o, QUEDARÁ AUTOMÁTICAMENTE CANCELADA LA FIANZA O CARTA DE CRÉDITO
RREVOCABLE, SEGÚN SEA El CASO.

CTAVA: AJUSTE DE COSTOS.

LAS PARTES ACUERDAN LA REVISiÓN Y AJUSTE DE LOS COSTOS OUE INTEGRAN lOS PRECIOS UNITARIOS
PACTADOS EN ESTE CONTRATO, CUANDO OCURRAN CIRCUNSTANCIAS DE ORDEN ECONÓMICO NO PREVISTAS QUE
DETERMINEN UN AUMENTO O REDUCCiÓN DE LOS COSTOS DE LOS TRABAJOS AÚN NO EJECUTADOS. CONFORME Al
PROGRAMA PACTADO Y AL MOMENTO DE OCURRIR DICHA CONTINGENCIA, DEBIENDO CONSTAR POR ESCRITO El
AUMENTO O REDUCCIÓN CORRESPONDIENTE.

LA REVISIÓN Y AJUSTE DE COSTOS SE REALIZARÁ MEDIANTE EL PROCEDIMIENTO QUE SE CITA EN LA FRACCiÓN 11
DEL ARTICULO 57 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LP.S MISMAS. Y DE ACUERDO A
lO ESTABLECIDO EN LOS ARTiCULOS 56 Y 58 DEL CITADO ORDENAMIENTO LEGAL.

UOVENA: RECEPCIÓN DE LOS TRABAJOS.

AL CONCLUIR LOS TRABAJOS. "El CONTRATISTA" COMUNICARÁ DE INMEDIATO A "EL MUNICIPIO" LA TERMINACiÓN
DE LOS TRABAJOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO QUE lE FUERON ENCOMENDADOS Y I:STE ÚLTIMA EN UN
PlAZO DE 20 NEINTE) OlAS NATURALES, VERIFICARÁ QUE LOS MISMOS ESTÉN DEBIDAMENTE CONCLUIDOS.

UNA VEZ CONSTATADA LA TERMINACiÓN DE LOS TRABAJOS EN LOS TI:RMINOS OEL PÁRRAFO ANTERIOR, "EL
MUNICIPIO" EN UN TÉRMINO DE 15 (QUINCE) OlAS NATURALES. PROCEDERÁ A LA RECEPCiÓN FISICA DE LOS
MISMOS, MEDIANTE EL LEVANTAMIENTO DEL ACTA CORRESPONDIENTE, QUEDANDO LOS AJ AJO SU
RESPONSABILIDAD.
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RECIBIDOS FlslCAMENTE LOS TRABAJOS. "EL MUNICIPIO"Y "El CONTRATISTA" DEBERÁN ELABORAR DENTRO DE
LOS 20 (VEINTE) OlAS NATURALES SIGUIENTES, EL FINIQUITO DE lOS TRABAJOS, EN El aUE SE HARÁN CONSTAR lOS
CREOIros A FAVOR Y EN CONTRA QUE RESULTEN PARA CADA UNO DE ELLOS, DESCRIBIENDO EL CONCEPTO
GENERAL QUE LES DIO ORIGEN Y EL SALDO RESULTANTE.

DE EXISTIR DESACUERDO ENTRE LAS PARTES RESPECTO Al FINIQUITO, O SIEN, "EL CONTRATISTA" NO ACUDA CON
"EL MUNICIPIO" PARA SU ELABORACiÓN DENTRO DEL PLAZO SEÑALADO EN EL PÁRRAFO ANTERIOR, "EL MUNICIPIO"
PROCEDERÁ A ELABORARLO, DEBIENDO COMUNICAR SU RESULTADO A "EL CONTRATISTA" DENTRO DE UN PlAZO
DE 10 (DIEZ) DiAS NATURALES, CONTADO A PARTIR DE SU EMISiÓN; UNA VEZ NOTIFICADO EL RESULTADO DE DICHO
FINIQUITO A "EL CONTRATISTA", ÉSTE TENDRÁ UN PLAZO DE 15 (QUINCE) OrAS NATURALES PARA ALEGAR LO QUE A
SU DERECHO CORRESPONDA, SI TRANSCURRIDO ESTE PLAZO NO REALIZA ALGUNA GESTiÓN, SE DARÁ POR
ACEPTADO,

DETERMINADO EL SALDO TOTAL, "EL MUNICIPIO" PC~DRÁ A DISPOSICiÓN DE "EL CONTRATISTA" EL PAGO
CORRESPONDIENTE, MEDIANTE SU OFRECIMIENTO O LA CONSIGNACiÓN RESPECTIVA, O BIEN, SOLICITARÁ EL
REINTEGRO DE LOS IMPORTES RESULTANTES; DEBIENDO, EN FORMA SIMULTÁNEA, LEVANTAR El ACTA
ADMINISTRATIVA QUE DE POR EXTINGUIDOS LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES ASUMIDOS POR AMBAS PARTES EN EL
CONTRATO.

"EL MUNICIPIO" PODRÁ EFECTUAR RECEPCIONES PARCIALES DE TRABAJOS EN LOS CASOS QUE A CONTINUACIÓN
SE DETALLAN, SIEMPRE Y CUANDO SE SATISFAGAN LOS REQUISITOS QUE SE SEÑALAN A CONTINUACIÓN:

A.- CUANDO "EL MUNICIPIO" DETERMINE SUSPENDER lOS TRABAJOS Y LO EJECUTADO SE AJUSTE A LO PACTADO.
SE CUBRIRÁ A "EL CONTRATISTA" El IMPORTE DE LOS TRABAJOS EJECUTADOS, ASr COMO LOS GASTOS NO
RECUPERABLES, SIEMPRE Y CUANDO ESTOS SEAN RAZONABLES, ESTÉN DEBIDAMENTE COMPROBADOS Y SE
RELACIONEN DIRECTAMENTE CON LOS TRABAJOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO.

a.- CUANDO SIN ESTAR TERMINADA LA TOTALIDAD DE LOS TRABAJOS, SI A JUICIO DE "EL MUNICIPIO" EXISTEN
TRABAJOS TERMINADOS Y ESTAS PARTES SON IDENTIFICABLES Y SUSCEPTIBLES DE UTILIZARSE, PODRÁ PACTARSE
SU RECEPCiÓN. EN ESTOS CASOS SE LEVANTARÁ EL ACTA CORRESPONDIENTE INFORMANDO A LA SECRETARiA DE
LA FUNCiÓN PUBLICA.

.- CUANDO DE COMÚN ACUERDO, "El MUNICIPIO" Y "EL CONTRATISTA" CONVENGA EN DAR POR TERMINADO
TICIPADAMENTE El CONTRATO, "EL MUNICIPIO" PAGARÁ A "EL CONTRATISTA" lOS TRABAJOS EJECUTADOS, AS!

C MO LOS GASTOS NO RECUPERABLES, SIEMPRE Y CUANDO ÉSTOS SEAN RAZONABLES, ESTEN DEBIDAMENTE
COMPROBADOS Y SE RELACIONEN DIRECTAMENTE CON LOS TRABAJOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO.

D.- CUANDO "EL MUNICIPIO" RESCINDA ADMINISTRATIVAMENTE El CONTRATO POR CAUSAS IMPUTABLES A "El
CONTRATISTA", LA RECEPCiÓN PARCIAL QUEDARÁ A JUICIO DE "EL MUNICIPIO" LA OUE LIQUIDARÁ EL IMPORTE DE
LOS TRABAJOS QUE DECIDA RECIBIR.

E.- CUANDO LA AUTORIDAD JUDICIAL DECLARE RESCINDIDO El CONTRATO. EN ESTE CASO SE ESTARÁ A lO
DISPUESTO POR LA RESOLUCiÓN JUDICIAl.

DÉCIMA: REPRESENTANTE DE "EL CONTRATISTA".

"EL CONTRATISTA" SE OBLIGA A ESTABLECER ANTICIPADAMENTE AL INICIO DE LOS TRABAJOS, EN EL SITIO DE
REALIZACIÓN DE LOS MISMOS, UN REPRESENTANTE PERMANENTE QUE FUNGIRÁ COMO SUPERINTENDENTE DE
CONSTRUCCiÓN, EL CUAL DEBERÁ CUBRIR EL PERFil REQUERIDO Y TENER PODER AMPLIO Y SUFICIENTE PARA
TOMAR DECISIONES EN TODO LO RELATIVO Al CUMPLIMIENTO DE ESTE CONTRATO.

"El MUNICIPIO" SE RESERVA EL DERECHO DE LA ACEPTACiÓN DEL SUPERINTENDENTE DE CONSTRUCCiÓN, El CUAL
PODRÁ EJERCER EN CUALQUIER TIEMPO.

DÉCIMA PRIMERA: RELACIONES LABORALES DE "EL CONTRATISTA" CON SUS TRA AJADOR£S. _

HOJA 6 DE 12



MUNICIPIO DE CELESTUN

2012-2015

OBRA: PAVIMENTACION DE LAS CALLES: 4X25Y27A;
10X21Y23;23X12Y12A;23X4Y8.

N', DE CONTRATO: FOPEDEP-CELESTUN-YUC-2014_01
LOCALIDAD: CELESTUN
MUNICIPIO: CELESTUN

"EL CONTRATISTA", COMO EMPRESARIO Y PATRÓN DEL PERSONAL QUE OCUPA, CON MOTIVO DE LOS TRABAJOS
MATERIA DE ESTE CONTRATO, SERA El ÚNICO RESPONSABLE DE LAS OBLIGACIONES DERIVADAS DE LAS
DISPOSICIONES LEGALES Y DEMÁS ORDENAMIENTOS EN MATERIA LABORAL Y SEGURIDAD SOCIAL, RESPONDIENDO
POR TODAS LAS RECLAMACIONES O ACCIONES QUE SUS TRABAJADORES PRESENTEN EN SU CONTRA INCLUIDA LA
MUERTE, DESLINDADO A "EL MUNICIPIO" DE CUALQUIER RESPONSABILIDAD RELACIONADA CON DICHAS
OBLIGACIONES. POR lO ANTERIOR "EL CONTRATISTA" SE OBLIGA Y SE HACE RESPONSABLEDE TODAS LAS
RECLAMACIONES QUE PRESENTEN CONTRA DE "EL MUNICIPIO" EN RELACiÓN CON lOS TRABAJOS OBJETO DEL
PRESENTE CONTRATO.

DÉCIMA SEGUNDA: RECURSOS HUMANOS DE "EL CONTRATISTA".

PARA EL CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE CONTRATO, "El CONTR'ATISTA" SE OBLIGA A EMPLEAR PERSONAL TECNICO
ESPECIALIZADO PARA LA EJECUCiÓN DE lOS TRABAJOS.
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DÉCIMA TERCERA: RESPONSABILIDADES DE "El CONTRATISTA".

"El CONTRATISTA" SERÁ El ÚNICO RESPONSABLE DE LA EJECUCIÓN DE lOS TRABAJOS Y DEBERÁ SUJETARSE A
TODOS LOS REGLAMENTOS Y ORDENAMIENTOS DE LAS AUTORIDADES COMPETENTES EN MATERIA DE
CONSTRUCCiÓN, SEGURIDAD, USO DE LA VIA PÚBLICA, PROTECCiÓN ECOlÓGICA Y DE MEDIO AMBIENTE QUE RIJAN
EN EL ÁMBITO FEDERAL, ESTATAL O MUNICIPAL, AS! COMO A LAS INSTRUCCIONES QUE AL EFECTO LE SEÑALE "EL
MUNICIPIO". CUALQUIER RESPONSABILIDAD, DAÑOS Y PERJUICIOS QUE RESULTAREN POR SU INOBSERVANCIA SERÁ
A CARGO DE "El CONTRATISTA". QUE PODRÁN SER RECLAMADAS POR "EL MUNICIPIO" POR LA ViA JUDICIAL
CORRESPONDIENTE.

ASIMISMO, "EL CONTRATISTA" SE OBLIGA A NO CEDER EN FORMA PARCIAL O TOTAL. EN FAVOR DE CUALQUIER
OTRA PERSONA FISICA O MORAL, SUS DERECHOS Y OBLIGACIONES DERIVADOS DE ESTE CONTRATO y SUS ANEXOS,
CON EXCEPCiÓN DE LOS DERECHOS DE COBRO SOBRE LAS ESTIMACIONES POR TRABAJOS EJECUTADOS, EN CUYO
CASO SE DEBERÁ CONTAR CON LA PREVIA AUTORIZACIÓN EXPRESA Y POR ESCRITO DE "EL MUNICIPIO" CONFORME
LO ESTABLECIDO EN EL ÚLTIMO PÁRRAFO DEL ARTICULO 47 DE LA lEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS

RELACIONADOS CON LAS MISMAS.

N CASO DE SUBCONTRATAR PARTES DE LA OBRA CON ALGUNA PERSONA FJSICA O MORAL, "EL CONTRATISTA" SE
APEGARA A la ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 53 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS
RELACIONADOS CON LAS MISMA QUE DICE: "LOS CONTRATISTAS SERÁN LOS ÚNICOS RESPONSABLES DE LAS
OBLIGACIONES QUE ADQUIERAN CON LAS PERSONAS QUE SUBCONTRATEN PARA LA REALIZACiÓN DE LAS OBRAS O
SERVICIOS. lOS SUBCONTRATlSTAS NO TENDRÁN NINGUNA ACCiÓN O DERECHO QUE HACER VALER CONTRA LAS
DEPENDENCIAS O AUTORIDADES".

DÉCIMA CUARTA: SUPERVISiÓN DE LOS TRABAJOS.

¡"~L MUNICIPIO" ESTABLECERÁ LA SUPERVISiÓN DE LAS OBRAS, LA CUAL DEBERÁ RECAER EN UN SERVIDOR
PUBLICO DESIGNADO POR "El MUNICIPIO" QUIEN FUNGIRÁ COMO SU REPRESENTANTE ANTE "EL CONTRATISTA" Y
ERÁ EL RESPONSABLE DIRECTO DE LA SUPERVISiÓN, VIGILANCIA, CONTROL Y REVISIÓN DE LOS TRABAJOS,
INCLUYENDO LA APROBACiÓN DE LAS ESTIMACIONES PRESENTADAS POR "EL CONTRATISTA".

"El MUNICIPIO" A TRAVI:S DEL REPRESENTANTE QUE PARA TAL EFECTO DESIGNE. TENDRÁ EL DERECHO DE
SUPERVISAR EN TODO TIEMPO LOS TRABAJOS OBJETO DEL CONTRATO Y DAR A "El CONTRATISTA" POR ESCRITO
LAS INSTRUCCIONES QUE ESTIME PERTINENTES. RELACIONADAS CON SU EJECUCIÓN EN LA FORMA CONVENIDA Y
CON lAS MODIFICACIONES QUE EN SU CASO lE SEAN ORDENADAS.

ES FACULTAD DE "El MUNICIPIO" REALIZAR LA INSPECCiÓN DE TODOS lOS MATERI S QUE VAYA A UTILIZARSE
EN LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS, YA SEA EN EL SITIO DE ESTA o EN LOS GARES DE AD U SICIÓN O DE
FABRICACIÓN. ••••.
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DÉCIMA QUINTA: PENAS CONVENCIONALES.

"El MUNlCIPIO" y "EL CONTRATISTA", CONVIENEN PARA EL CASO DE INCUMPLIMIENTO TOTAL O PARCIAL POR
PARTE DE "EL CONTRATISTA", LA APLICACiÓN DE LAS SIGUIENTES PENAS CONVENCIONALES:

A.- "EL MUNICIPIO" TENDRÁ LA FACULTAD DE VERIFICAR SilOS TRABAJOS OBJETO DE ESTE CONTRATO SE ESTÁ
EJECUTANDO POR "El CONTRATISTA" DE ACUERDO CON EL PROGRAMA DE TRABAJO APROBADO; PARA LO CUAL,
"EL MUNICIPlO" COMPARARÁ PERiÓDICAMENTE CONTRA EL PROGRAMA, El AVANCE REAL ESTIMADO DE LAMISMA.

SI COMO CONSECUENCIA DE LA COMPARACiÓN A QUE SE REFIERE EL PÁRRAFO ANTERIOR, El AVANCE DE LOS
TRABAJOS ES MENOR DE LO QUE DEBiÓ REALIZARSE, "EL MUNICIPIO" PROCEDERÁ A HACER LAS RETENCIONES
POR LAS CANTIDADES QUE RESULTEN DE MULTIPLICAR El 2% (DOS POR CIEI\TO) DE LA DIFERENCIA DE DICHOS
IMPORTES POR EL NÚMERO DE MESES TRANSCURRIDOS, DESDE LA FECHA DEL ATRASO EN El PROGRAMA,
HASTA LA DE REVISIÓN. LAS RETENCIONES SERÁN DETERMINADAS ÚNICAMENTE EN FUNCiÓN DE lOS TRABAJOS
NO EJECUTADOS CONFORME AL PROGRAMA CONVENIDO Y EN NINGÚN CASO PODRÁN SER SUPERIORES, EN SU
CONJUNTO, Al MONTO DE LA GARANTIA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO, DE IGUAL MANERA CUANDO El
AVANCE DE lOS TRABAJOS SEA IGUAL O MAYOR Al QUE DEBiÓ REALIZARSE, "El MUNICIPIO" REINTEGRARÁ A "El
CONTRATISTA" EL IMPORTE EXCEDENTE DE LAS RETENCIONES QUE AL MOMENTO DE LA REVISiÓN TUVIERAACUMULADAS.

SI AL EFECTUARSE LA REVtSIÓN CORRESPONDIENTE AL ÚLTIMO MES DEL PROGRAMA, PROCEDE HACER ALGUNA
RETENCIÓN, SU IMPORTE SE APLICARÁ EN BENEFICIO DEL ERARIO FEDERAL, A TíTULO DE PENA CONVENCIONAL,
POR EL SIMPLE RETRASO EN LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS DE ACUERDO CON EL PROGRAMA A CARGO DE"El CONTRATISTA",

B.- SI "El CONTRATISTA" NO CONCLUYE LOS TRABAJOS EN LA FECHA ESTIPULADA EN El PLAZO DE EJECUCiÓN Y
EN EL PROGRAMA DE TRABAJO, "El MUNICIPIO" LE APLICARÁ LAS PENAS CONVENCIONALES QUE RESULTEN DE
MULTIPLICAR EL 2% (DOS POR CIENTO) DEL IMPORTE DE LOS TRABAJOS NO EJECUTADOS POR CADA MES O
FRACCIÓN QUE TRANSCURRA DESDE LA FECHA DE TERMINACIÓN PACTADA HASTA EL MOMENTO DE SU
TERMINACIÓN. DICHAS PENAS NO PODRÁN SER SUPERIORES, EN SU CONJUNTO, AL MONTO DE LA GARANTIA DE
CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO.

EL IMPORTE DE LAS RETENCIONES Y PENAS CONVENCIONALES SE DESCONTARÁ ADMINISTRATIVAMENTE DE LAS
ESTIMACIONES QUE SE FORMULEN, Y SE APLICARÁ, SIEMPRE Y CUANDO EL ATRASO EN LA EJECUCIÓN DE lOS
TRABAJOS SEA POR CAUSAS IMPUTABLES A "EL CONTRATISTA" Y QUE NO HAYA SIDO RESULTADO DE LA
DEMORA MOTIVADA POR CASO FORTUITO, FUERZA MAYOR °POR RAZONES DE INTERÉS GENERAL QUE A JUICIO
DE "EL MUNICIPIO" NO SE ATRIBUYA A CULPA DE "El CONTRATISTA"

INDEPENDIENTEMENTE DE LAS RETENCIONES O DE LAS PENAS CONVENCIONALES QUE SE APLIQUEN, "El
MUNICIPIO" PODRÁ OPTAR ENTRE EXIGIR EL CUfoAPLlMIENTO DEL CONTRATO, O BIEN, LA RESCISIÓN
ADMINISTRATIVA DEL MISMO, HACIENDO EFECTIVA LA GARANTIA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO, Asi COMO LA
GARANTIA DE ANTICIPO, TOTAL O PARCIALMENTE, SEGÚN PROCEDA EN LA RESCISIÓN, EN EL CASO DE QUE El
ANTICIPO NO SE ENCUENTRE TOTALMENTE AMORTIZADO

SI "EL MUNICtPIO" OPTA POR LA RESCISiÓN, SE APEGARÁ A LO ESTABLECIDO EN LOS ARTlcULOS 61 Y 62 DE LA
lEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, 55, 57 Y 58 DEL REGLAMENTO DE LA
lEY DE OBRAS PUBLICAS Y EN El INCISO 3.3 APARTADOS 3.3.16 Y 3.3.17 DE LAS REGLAS GENERALES PARA LA
CONTRATACIÓN Y EJECUCiÓN DE OBRAS PÚBLICAS Y DE lOS SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS PARA
LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL.

DÉCIMA SEXTA: SUSPENSIÓN TEMPORAL DEL CONTRATO.

"El MUNICIPIO" PODRÁ SUSPENDER TEMPORALMENTE, EN TODO O EN PARTE Y EN CU ER MOMENTO, LOS
TRABAJOS CONTRATADOS POR CAUSA JUSTIFICADA, SIN QUE ELLO IMPLIQUE TERMIN
DETERMINANDO LA TEMPORALIDAD DE LA SUSPENSiÓN, LA QUE NO PODRÁ PRORRO ARSE O SER
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EN El CASO DE QUE NO SEA POSIBLE DETERMINAR LA TEMPORALIDAD DE LA SUSPENSIÓN DE LOS TRABAJOS, "EL
MUNICIPIO" POORA DAR POR TERMINADO ANTICIPADAMENTE ESTE CONTRATO.

El PRESENTE CONTRATO PODRÁ CONTINUAR PRODUCIENDO TODOS SUS EFECTOS LEGALES, UNA VEZ QUE HAYA
DESAPARECIDO LA CAUSA QUE MOTIVÓ DICHA SUSPENSiÓN.
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DÉCIMA SÉPTIMA: RESCISiÓN ADMINISTRATIVA OEL CONTRATO.

"El MUNICIPIO" PODRA, EN CUALQUIER MOMENTO, RESCINDIR ADMINISTRATIVAMENTE ESTE CONTRATO, EN CASO
DE INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES A CARGO DE "EL CONTRATISTA", PROCEDIENDO A HACER EFECTIVA LA
GARANTfA OTORGADA POR "El CONTRATISTA" PARA EL CUMPLIMIENTO DEL MISMO, Asl COMO LA GARANTíA DE
ANTICIPO, TOTAL O PARCIALMENTE, SEGÚN PROCEDA, EN EL CASO DE QUE EL AN~'ICIPO NO SE ENCUENTRE
TOTALMENTE AMORTIZADO.

"EL MUNICIPIO" Y "EL CONTRATISTA" CONVIENEN, EN QUE SERÁN CAUSAS DE RESCISiÓN DEL PRESENTE
CONTRATO, DE MANERA ENUNCIATIVA MÁS NO LIMITATIVA, CUANDO "EL CONTRATISTA" INCURRA EN ALGUNA DE
LAS CAUSAS SIGUIENTES:

A.- SI NO INICIA LOS TRABAJOS OBJETO DEL CONTRATO, EN Ll\. FECHA EN QUE POR ESCRITO LE SEÑALE "EL
MUNICIPIO".

B.- SI SUSPENDE INJUSTIFICADAMENTE LOS TRABAJOS O SE NIEGA A REPARAR O REPONER ALGUNA PARTE DE
ELLOS, QUE HUBIERE SIDO RECHAZADA COMO DEFECTUOSA POR "EL MUNICIPIO"

C.- SI NO EJECUTA LOS TRABAJOS DE CONFORMIDAD CON LO ESTIPULADO O SIN MOTIVO JUSTIFICADO NO ACATA
LAS ÓRDENES DADAS POq ESCRITO POR "EL MUNICIPIO"

O,. SI NO DA CUMPLIMIENTO AL PROGRAMA DE TRABAJO Y, A JUICIO DE "EL MUNICIPIO" EL ATRASO PUEDE
DIFICULTAR LA TERMINACiÓN SATISFACTORIA DE LOS TRABAJOS EN EL PLAZO ESTIPULADO EN LA cLÁUSULA
TERCERA DEL CONTRATO,

,- SI NO CUBRE OPORTUNAMENTE LOS SALARIOS DE SUS TRABAJADORES Y DEMÁS PRESTACIONES DE
ARÁCTER LABORAL.

F.- SI ES DECLARADO EN QUIEBRA O EN SUSPENSiÓN DE PAGOS.

G,. SI SU8CONTRATA PARTE DE LOS TRABAJOS OBJETO DEL CONTRATO, SIN CONTAR CON LA PREVIA
AUTORIZACiÓN EXPRESA Y POR ESCRITO DE "EL MUNICIPIO",

H.- SI CEDE LOS DERECHOS DE COBRO DERIVADOS DEL CONTRATO, SIN SUJETARSE A LO DISPUESTO EN EL
ÚLTIMO PÁRRAFO DEL ARTíCULO 47 DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS
MISMAS.

l.. SI NO DA A "EL MUNICIPIO" O A LAS DEPENDENCIAS QUE TENGAN FACULTAD DE INTERVENIR, LAS FACILIDADES
Y DATOS NECESARIOS PARA LA INSPECCiÓN, VIGILANCIA Y SUPERVISIÓN DE LOS MATERIALES Y TRABAJOS,

J .. SI CAMBIA SU NACIONALIDAD POR OTRA, EN EL CASO DE QUE HAYA SIDO ESTABLECIDO COMO REQUISITO
TENER ESA NACIONALIDAD.

K.- SIENDO EXTRANJERO, INVOCA LA PROTECCiÓN DE SU GOBIERNO EN RELACiÓN CON EL CONTRATO.

L.. EN GENERAL, POR EL INCUMPLIMIENTO POR PARTE DE "EL CONTRATISTA" A CUALQUIERA DE LAS
OBLIGACIONES DERIVADAS DEL CONTRATO Y SUS ANEXOS, LA CONTRAVENCiÓN A LAS DISPOSICIONES,
LINEAMIENTOS, BASES, PROCEDIMIENTOS Y REQUISITOS QUE ESTABLECEN LA LEY OBRAS PÚBLICAS Y
SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, EL REGLAMENTO DE LA LEY DE O S PÚB AS, LAS REGLAS
GENERALES PARA LA CONTRATACiÓN Y EJECUCiÓN DE OBRAS PÚBLICAS Y DE S SERVICI RELACIONADOS
CON LAS MISMAS PARA LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRA IÓN PÚBLICA E ERAL Y DEMÁS
DISPOSICIONES ADMINISTRATIVAS SOBRE LA MATERIA. _ .•...
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DÉCIMA NOVENA: OBLIGACIONES DE LAS PARTES,

LAS PARTES SE OBLIGAN A SUJETARSE ESTRICTAMENTE PARA LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS OBJETO DE ESTE
CONTRATO, A TODAS Y CADA UNA DE LAS cLÁUSULAS QUE LO INTEGRAN, Asf COMO A LOS Tt:RMINOS,
LINEAMIENTOS, PROCEDIMIENTOS Y REQUISITOS QUE ESTABLECEN LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS
RELACIONADOS CON LAS MISMAS, El REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS, LA ENERALES PARA
LA CONTRATACiÓN Y EJECUCiÓN DE OBRAS PÚBLICAS Y DE LOS SERVICIOS RELACIO DOS CON S MISMAS PARA
LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACiÓN PÚBLICA FEDERAL Y O Ás NORMA Y ISPOSICIONES
ADMINISTRATIVAS QUE LE SEAN APlICA3LES.

CUANDO "EL MUNICIPIO" HAYA DETERMINADO JUSTIFICADAMENTE INICIAR El PROCEDIMIENTO DE RESCISiÓN
ADMINISTRATIVA DEL CONTRATO, COMUNICARA POR ESCRITO A "EL CONTRATISTA" EL INCUMPLIMIENTO EN QUE
HAYA INCURRIDO, PARA QUE ¡;STE, DENTRO DEL TÉRMINO DE 15 (QUINCE) OlAS HÁBILES CONTADOS A PARTIR DE LA
FECHA EN QUE RECIBA LA NOTIFICACiÓN DE RESCISiÓN, MANIFIESTE LO QUE A SU DERECHO CONVENGA Y APORTE
LAS PRUEBAS QUE ESTIME PERTINENTES, EN CUYO CASO "EL MUNICIPIO" RESOLVERÁ lO PROCEDENTE DENTRO
DEL PLAZO DE 15 (QUINCE) OlAS HÁBILES SIGUIENTES A LA FECHA EN aUE HUBIERE RECIBIDO EL ESCRITO DE
CONTESTACiÓN DE "EL CONTRATISTA".

UNA VEZ NOTIFICADO EL OFICIO DEL INICIO DEL PROCEDIMIENTO DE RESCISiÓN POR "EL MUNICIPIO" t:STA
PROCEDERA A TOMAR INMEDIATAMENTE POSESIÓN DE LOS TRABAJOS EJECUTADOS PARA HACERSE CARGO DEL
INMUEBLE Y DE LAS INSTALACIONES RESPECTIVAS, LEVANTANDO, CON O SIN LA COMPARECENCIA DE "EL
CONTRATISTA", ACTA CIRCUNSTANCIADA DEL ESTADO EN QUE SE ENCUENTREN LOS TRABAJOS.

ASIMISMO, "EL CONTRATISTA" ESTARÁ OBLIGADO A DEVOLVER A "EL MUNICIPIO" EN UN PLAZO DE 10 (JIEZ) OlAS
NATURALES, CONTADOS A PARTIR DEL OlA SIGUIENTE AL DE LA NOTIFICACiÓN DEL OFICIO DEL INICIO DEL
PROCEDIMIENTO DE RESCISiÓN DEL CONTRATO, TODA LA DOCUMENTACiÓN QUE t:STA LE HUBIERE ENTREGADO
PARA LA REALIZACIÓN DE LOS TRABAJOS.

EMITIDA LA RESOLUCIÓN DE RESCISIÓN ADMINISTRATIVA DEL CONTRATO Y NOTIFICADA A "EL CONTRATlSTA\ "EL
MUNICIPIO" EN FORMA PRECAUTORIA Y DESDE EL INICIO DE LA MISMA, SE ABSTENDRA DE CUBRIR LOS IMPORTES
RESULTANTES DE TRABAJOS EJECUTADOS AUN NO LIQUIDADOS, HASTA QUE SE OTORGUE EL FINIQUITO QUE
PROCEDA, LO QUE DEBERA EFECTUARSE DENTRO DE LOS 30 (TREINTA) OlAS NATURALES SIGUIENTES A LA
NOTIFICACiÓN DE DICHA RESOLUCiÓN, A FIN DE PROCEDER A HACER EFECTIVAS LAS GARANTIAS. EN EL FINIQUITO
DEBERÁ PREVERSE EL SOBRECOSTO DE LOS TRABAJOS AÚN NO EJECUTADOS QUE SE ENCUENTREN ATRASADOS
CONFORME AL PROGRAMA DE TRABAJO, Asl COMO LO RELATIVO A LA RECUPERACiÓN DE LOS MATERIALES Y
EQUIPOS QUE, EN SU CASO, LE HAYAN SIDO ENTREGADOS A "EL CONTRATISTA",

DÉCIMA OCTAVA: TERMINACiÓN ANTICIPADA DEL CONTRATO,

EL MUNICIPIO" Y "EL CONTRATISTA", PODRÁN DAR POR TERMINADO ANTICIPADAMENTE EL CONTRATO POR
AZONES DE INTERÉS GENERAL, POR CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR, SEGUN CORRESPONDA, DE ACUERDO
N LO DISPUESTO EN LOS ARTiCULOS 60 y 62, FRACCIÓN IIJI, DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS

RELACIONADOS CON LAS MISMAS, PAGANDO A "EL CONTRATISTA" LOS TRABAJOS EJECUTADOS, Asl COMO LOS
GASTOS NO RECUPERABLES, SIEMPRE Y CUANDO t:STOS SEAN RAZONABLES, ESTt:N DEBIDAMENTE COMPROBADOS
Y SE RELACIONEN DIRECTAMENTE CON EL CONTRATO.

UNA VEZ COMUNICADA LA TERMINACIÓN ANTICIPADA DEL CONTRATO POR "EL MUNICIPIO" ESTA PROCEDERÁ A
'TOMAR INMEDIATA POSESiÓN DE LOS TRABAJOS EJECUTADOS PARA HACERSE CARGO DEL INMUEBLE Y DE LAS
INSTALACIONES RESPECTIVAS, LEVANTANDO, CON O SIN LA COMPARECENCIA DE "EL CONTRATISTA", ACTA
CIRCUNSTANCIADA DEL ESTADO EN QUE SE ENCUENTREN LOS TRABAJOS.

"El CONTRATISTA" ESTARÁ OBLIGADO A DEVOLVER A "EL MUNICIPIO" EN UN PLAZO DE 10 (DIEZ) DiAS NATURALES,
CONTADOS A PARTIR DEL INICIO DEL PROCEDIMIENTO DE TERMINACiÓN ANTICIPADA DEL CONTRATO, TODA LA
DOCUMENTACiÓN QUE t:STA LE HUBIERE ENTREGADO PARA LA REALIZACiÓN DE LOS TRABAJOS.
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VIGÉSIMA: OTRAS ESTIPULACIONES.

"EL CONTRATISTA" CONVIENE EXPRESAMENTE Y OTORGA SU CONSENTIMIENTO PARA QUE DE LAS ESTIMACIONES
QUE SE LE CUBRAN, SE LE HAGAN lOS SIGUIENTES DESCUENTOS:

A) OEL CINCO AL MILLAR (0.5 %) DEL IMPORTE DE CADA ESTIMACiÓN, PARA CUMPLIR CON EL ARTicULO 191 DE LA LEY
FEDERAL DE DERECHOS EN VIGOR, POR CONCEPTO DE DERECHOS DE INSPECCiÓN, CONTROL Y VIGILANCIA DE LOS
TRABAJOS POR LA SECRETARIA DE LA FUNCiÓN PÚBLICA, SEGÚN LO ESTABLECE EL ARTicULO 37 FRACCiÓN VIII DE LA lEY
ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACiÓN PÚBLICA FEDERAL.

B) DEL DOS AL MILLAR (0.2%) DEL IMPORTE DE CADA ESTIMACION PARA CUMPLIR CON EL CAPITULO VII NUMERALES 28 Y 29
DE LAS DISPOSICIONES PARA LA APLICACiÓN DE LOS RECURSOS DEL FONDO, PUBLICADOS EN EL DIARIO OFICIAL DE LA
FEDERACION EL OlA 31 DE ENERO DEL 2014,
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VIGÉSIMA PRIMERA: RESOLUCiÓN DE PROBLEMAS FUTUROS,

"EL MUNICIPIO" Y "EL CONTRATISTA", RESOlVERAN ENTRE Si LAS CONTROVERSIAS FUTURAS Y PREVISIBLES aUE
PUDIERAN VERSAR SOBRE PROBLEMAS ESPECíFICOS DE CARÁCTER TécNICO y ADMINISTRATIVO DERIVADOS DE
ESTE CONTRATO. DE CONFORMIDAD CON El SIGUIENTE PROCEDIMIENTO:

A,- "EL CONTRATISTA" SOLICITARA A "EL MUNICIPIO" MEDIANTE UN ESCRITO EN EL CUAL EXPONDRA EL
PROBLEMA TÉCNICO YIO ADMINISTRATIVO QUE SE HAYA SUSCITADO ENTRE éL Y El RESIDENTE DE OBRA,
INDICANDO LAS CAUSAS Y MOTIVOS QUE LE DIERON ORIGEN, Y ANEXARA LA DOCUMENTACiÓN QUE SUSTENTE
SU PETICiÓN Y LOS PRESENTARA DENTRO DE LOS DIEZ DiAS NATURALES SIGUIENTES A AQUEL EN EL QUE HAYA
OCURRIDO.

B.- EL C. ROSA ALBA ACOSTA NARVAEZ EN SU CARÁCTER DE PRESIDENTE MUNICIPAL DENTRO DE UN PLAZO DE
IEZ OlAS NATURALES, CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA EN LA QUE RECIBA LA SOLICITUD, REALIZARA LAS
ILlGENCIAS NECESARIAS REQUERIDAS, A FIN DE EMITIR UNA SOLUCiÓN QUE DE TéRMINO AL PROBLEMA
NTEADO.

C.- El C. ROSA ALBA ACOSTA NARVAEZ EN SU CARÁCTER DE PRESIDENTE MUNICIPAL Al EMITIR LA
RESOLUCiÓN, CITARÁ A "EL CONTRATISTA" Y Al ENCARGADO DE SUPERVISiÓN DE LA OBRA NOMBRADO POR
ESTA, PARA HACERLA DE SU CONOCIMIENTO, DENTRO DE LOS CINCO OlAS NATURALES SIGUIENTES A AQUEL EN
El QUE SE HAYA EMITIDO ÉSTA.

D.- DURANTE LA REUNiÓN CONVOCADA, SE HARÁ DEL CONOCIMIENTO DE "El CONTRATISTA" Y El RESIDENTE DE
OBRA, LA SOLUCiÓN ADOPTADA Y SE lEVANTARÁ ACTA ADMINISTRATIVA EN LA QUE HARÁN CONSTAR lOS
ACUERDOS TOMADOS.

VIGÉSIMA SEGUNDA: NACIONALIDAD DE "EL CONTRATISTA".

"EL CONTRATISTA" MANIFIESTA SER UNA PERSONA FíSICA CON NACIONALIDAD MEXICANA MANIFESTANDO QUE
UANDO lLEGASE A CAMBIAR SU NACIONALIDAD, EN SEGUIRSE CONSIDERANDO COMO PERSONA FfslCACON
NACIONALIDAD MEXICANA POR CUANTO A ESTE CONTRATO SE REFIERE, Y SE OBLIGA A NO INVOCAR LA
PROTECCiÓN DE NINGÚN GOBIERNO EXTRANJERO. BAJO PENA DE PERDER EN BENEFICIO DE LA NACI6N MEXICANA,
lOS DERECHOS DERIVADOS DE ESTE CONTRATO.

VIGÉSIMA TERCERA: JURISDICCiÓN y COMPETENCIA.

PARA LA INTERPRETACiÓN Y CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE CONTRATO, ."sí COMO PARA TODO AQUEllO QUE NO
ESTÉ EXPRESAMENTE ESTIPULADO EN El MISMO, LAS PARTES SE SOMETEN A LA JURISDICCiÓN Y COMPETENCIA DE
lOS TRIBUNALES FEDERALES DE LA CIUDAD DE M~R!DA, YUCATÁN, POR lO TANTO. "EL CONTRATISTA" RENUNCIA A
LA COMPETENCIA DE lOS TRIBUNALES FEDERALES QUE PUDiERA CORRESPONDERLE POR RAZ6N DE SU DOMICIliO
PRESENTE O FUTURO.

lEIDO QUE FUE POR LAS PARTES QUE EN ÉL INTERVIENEN Y ENTERADAS DE SU CON CE lEGAL, SE
FIRMA El PRESENTE CONTRATO Al CALCE Y Al MARGEN DE TODAS SUS FOJ "LOCALIDAD Y
MUNICIPIO DE CElESTUN, YUCATÁN, El30 DE ABRIL DE 2014.
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